
7 razones 
PARA DECIR QUE el delito de aborto

es inconstitucional 
Artículo 122 de la Ley 599 de 2000



genera situaciones dañinas para las 
mujeres y las niñas:

utiliza el derecho penal para limitar el goce 
efectivo de derechos como: la dignidad, la igual-
dad y no discriminación, en específico la salud 
reproductiva y la interrupción voluntaria del 

embarazo.
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perpetúa la discriminación contra las mujeres por 
medio de la manipulación de la justicia penal.

Especialmente, sobre aquellas que deciden sobre su 
cuerpo y se alejan del estereotipos de género como 
la creencia de que el fin último de las mujeres es 

ser madres. 

2



genera daños psicológicos y físicos en
las mujeres y niñas por el miedo constante de ser 

forzadas al embarazo y la maternidad a través 
del uso del derecho penal, incluso a costa de su 
propia vida, obligándolas a recurrir muchas 

veces a abortos inseguros y clandestinos. 

3



sostiene estereotipos discriminatorios en 
contra de las mujeres y las niñas relacionados 

con las “decisiones irracionales de las mujeres” 
y limita su destino a su capacidad reproductiva 

de ser madres. 
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aunque el acceso a la interrupción voluntaria del 
embarazo debería estar garantizado para mujeres y 
niñas víctimas de violencia sexual y víctimas del 
conflicto armado.

Las barreras de acceso se siguen profundizando y los 
impactos sufridos por la violencia no están siendo 
atendidos de forma integral .
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 El Estado Colombiano debe prevenir los riesgos 
por muertes maternas y lesiones a la integridad 

física y psicológica de las mujeres sobrevivientes 
a procedimientos riesgosos. pero las barreras de 

acceso siguen creciendo al criminalizar el aborto 
o incrementar las barreras de acceso a la 
interrupción voluntaria del embarazo. 
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en cuanto a política criminal... 

Las penas por el delito de aborto no cumplen el 
principio de proporcionalidad y lesividad.  
es una intromisión desproporcionada del estado en 
la vida de las mujeres  e incumple obligaciones 
internacionales para la eliminación y la 
discriminación por razón de género y de la 
erradicación de las violencias contra las mujeres. 
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